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18.- JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO.  
Las controversias que se susciten entre los concurrentes a la subasta (resulten adjudicatarios o no) y EMVISMESA en 
relación con la preparación y adjudicación de este contrato serán sustanciadas ante el órgano de contratación, cuya 
resolución podrá recurrirse ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa con los recursos respectivos.  
  
Las controversias que se susciten entre el adjudicatario y EMVISMESA en relación con el resto de las cuestiones 
derivadas del presente contrato, relativas a su formalización, cumplimiento o incumplimiento y resolución, serán 
sustanciadas ante la Jurisdicción Civil y mediante el ejercicio de las acciones que correspondan de conformidad con la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.  
  
19.- RECURSOS.  
Contra el presente Pliego y las resoluciones administrativas que se adopten en ejecución del mismo podrán interponerse 
recurso contencioso administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses desde su publicación. Asimismo, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El recurso potestativo de reposición habrá de interponerse en el plazo de un mes desde la 
publicación del presente pliego. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. Transcurrido dicho 
plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia 
del recurso extraordinario de revisión  

  
Melilla 25 de noviembre de 2021, 
Juan José Judel 
  

El presente Pliego fue aprobado en el Consejo de Administración de EMVISMESA celebrado el día 22 de octubre 
de 2021  
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